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    Poder Legislativo

Provincia de Corrientes

R E S O L U C I O N      N º      1 8    . -

EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

R  E  S  U  E  L  V  E
ARTICULO 1 º . -
SOLICITAR a los Ministerios de Educación y Cultura, Salud Pública y Secretaría de Desarrollo Humano, tengan a bien brindar informe respecto de las acciones de gobierno relacionadas a la estimulación temprana, sus efectores y resultados, así como las metodologías de aplicación de los programas que funcionan en relación a este tema.-

ARTICULO 2 º . -
SOLICITAR a las áreas mencionadas en el artículo precendente tengan a bien revisar y fortalecer, en caso de ser necesario, el tema del Desarrollo Infantil Temprano o Estimulación Temprana como acciones concretas en todo el Territorio Provincial.-

ARTICULO 3 º . -
REMITIR copia de la presente a los organismos competentes.-

ARTICULO 4 º . - 
COMUNICAR, cumplido archivar.-




DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Corrientes, a los ocho días del mes de abril del año dos mil diez.-
